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7. La SubdlrecCtÓn General de los celitros de Enseftanzas
rnte~adas y, en su caso. los OrganIsmos competentes de las
ComunIdades Autónomas cursarán instrucclones a los Centros
sobre el procedimiento a seguir en la apl1cación. percepción y
ahono de las cantidades a percibir o satisfacer por los alumnos
Como consecuencia de lo disp~esto en la presente Resolución",

DISPOSICIONES FINALES'

Pr~mera.-Reclamacione;y' -Te~u~,...

1. De acuerda con lo -dispuesto en la vigente Ley de Proce·
dirniento Administrativo, la resolución 'se comunicará- a 'los
interesados, concediéndose un plazo de reClamación de quince
dias . o'' •• '

2. Las reclamaciones serán -resueltas en el plazo de un mes,
considm~ndose tácitamente desestimadas caso de ,no ser re·
sueltas en el plazo expresado.

3. _ Resueltas expresa o tácitamente las reclamaciones formu
ladas. la adjqdica.ci6n de ayudas adquiriráoarácter definitIvo.
abriéndose plazo para la interposición de los recursos que pro
cedan, de acuerdo con 10 dispuesto· en la Ley de ProCedimiento
Administrativo._ e -

"

968 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1988-. de -la
Dfrección Gene.ral de Trabafo. por la que 88 dis~
pone la publtcaci6n de la adhest6n de la Empresa
.Fuerzas EUctrica. de Navarra, S. A.-; al Convenio
Colectivo ele la Empresa «lberduero, S. A.-.

Visto el texto del acuerdo de' adhesi6n &1 Conven.1o COlectivo
~e Trabajo de Amblto ln1Jel'provlnc1a1 pa.ra la Emp.......Ib<>r
duero, S. A... (registrado por esta Dirección General. de Tra
baJo, con fecha 10 de Jun'io de 1983), y publ1cedo en el .Boletfn
Oflcl&1 del Estado< del dla 2S de julIo, suscrito _ la Dlreocióti
de la Empresa .Fuerzas Eléctricas de Navarra. S. A._, y la.
representa.ctón del personal de la misma, con fecha 20 de octu
bre de 1983, al que se acompa.da relación de 106 Integrantes de
la OOl"J'e6pond!ente ComJsi6n Paritaria, y de conformided con lo
dispuesto en el articulo 90.2 y 3 Y 92.1, de 1& LeY'de 18 de marzo
de 1980, del Estatuto de los Trabafadon'ls. y artículo 2, b) del
Rs&! Decreto 10<8/1981. sobre Reglet.ro y DepósIto de Canvendoo
Colectivos, '.

Esta Dirección General acue~a: , .

Primero.-ordenar BU fnsor:l;pci6l1 en el Reztstro dé,·COnve-.
nlos ~e esta Direcc16n General. con notlfioacfón a 1M pa.rtes
suscnblentes y al IMAC. . ' -

, Se,undo.-D1.spoceT 1& publ1oaa1.6n del presente &Cuerdo en el
-Boletín Oficial del ::Stado-.

Madrid, 30 de noviembre de 1983.-El Director general por
autorizf!.ci6n, el Subdirector general de Relaciones Laborales,
Francisco J. Gonzé.lez de Lena.

Segunda.-Alumno. no beneficiario',

Los alumnos que, 'oo~fO~8 ~1 J'artícul~ 16.1 d;~' Ord~~ del
Ministerio de' Educación y Ciencia de 3 de enero de 1984. in
gresen en los Centros de Ensefttirizas Integradas al margen de
la convocatoria anual, podrán disfrutar de alguno O' Vf!rios de
los servicios de .rEfsidencia. siempre qUe exista disponlbilidad
pura ello; mediante el abono de su importe de acuerdo con .las
cantidades fijadas para aquellos alumnos que excedan los mó
dulos má.ximos fijados en los apartados· segundo, tercero y
cuarto de esta· ResoJución. - ;, '. .

Tercera.-Desplazamtentos 'de los alumno, internos a sur
domicilios familiares. '

Al obJeto de facilitar la convivencia familiar de las 'alumnos
internos y teniendo en cuenta las posibilidades y duración de
los desplazamientos. los Centros programarAn los mismoll du
rante los fines de semana y grupos de días festivos con la
periodicidad aconseJable. En todo ceso los gastos de despla
zamiento serán de cuenta·de los -propios alumnos.

Cuarta.-Facultades de interpretación y aplicación.

La Strbdirección General da los Centros de Enseílanzas Inte
gradas y, en su caso. los Organismos competentes de las Co·
munidades Autónomas adoptarán las medJdas necesarias para.
la . aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución.

-Lo que comunico a V. I. a los efectos procedentes:
Madrid, 4 de· enero de 1984.-El Subsecretario; José rorre~

blanca Prieto. . .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Acta de la representación econ6mfca- 7 social de la Em'31'esa
.Fuerzas Eléctri(::as de Navarra, S. A._, para la adhesión al

Convenio Colectivo de .Ibei'duero. S. A.~

En la ciudad ·de ,Pamplona &. -20 de octubre de 1983. habién-
dase publicado en el.•Boletín Of1c1al del Estado,. ce 2ft de'
Julio de 1983 elCen'v~nio Colectivo de la Empresa -Iberd<lero.
Sociedad Anónima.., y S'.l personal. __ tenor de lo contemplado
en, el XI Convenio Colectivo de la citada Empresa. se procede
& la n'noa entre l~ representa.o1on'68 económica Y. soci8ll da

.•Fuerzas EléctricM de NaVarrá. S. A.,., de la "ldhesión al citado'
Convenio. Colectivo en la presente· ae:ta que MI reto~' coma.

. cue&ti6n espe<::lfic.a la costltuciOn <le la Comis-tón Parita.rl.aen'
los siguientes términos: '

Comisión _'aritaria.-La.s incidenciaá que pudieran derlva.rse
de la aplicación de este Convenio ,serán obligatoriamente estu
diadas, y en su caso, resueltas por la Comisi6n Paritaria

La .Comisión Paritaria ea.tan1 integrada, por los 8igui~b9s
Vocales: Don Domingo Hume Francés.. don, José Javier Giro-
nés Ursúa. y don Femando Galbete Agudo. .

Por parte de- la representación social: Don José Berasatn fpa.¡
lTaguirre, don Jesús. Maria Tabar Oneca Y" don Antonio Carela
Olano.

RESOLUC10N de 1 de diciembre de 1983, de. la
Dirección General de Servicios. por la qua se dispo..
ne el cumpltmtento d: la sentc::ncia dtctada por
la Audiencta Nacional en el recurso contencioso
administraUvo irterpuestopor don Jos~ Marta Be·
rros toredo. . .
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969 RESOLL'C10N de, 1 de dtciemb e de 1983; de la
Direcci6n General de Servidos, por la que 8e 'di.·
por1," el cumplimiento de la sentencie dLctada por
la Aiuiien6fa Nadonal· en elrecuTsocontencioso·ad·
míntstrativo intérpuesto por, .Standard Elktrica,
Sociedad An6nima.-:'- , • .,.'

De orden delegada' por el excelentfslmo seftor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en s~ pr~ _
plos términos el- faHo de la sentencia dictada por la Sala, de lo
Con~ncjoso·Administrattvode la Audiencia Nacional, en el re
curso. contencioso·administrativo número .:J.203. promovido por
.St~mdard Eléctrica, S. A._, sobre sanci6n de multa de 500.000
pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Sociedad "Standard Eléctrica. S. A:',
contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo, de
fecha 12 de noviembre de 1981, asf como frente a la también '"
Resolución de la Subsecretaria de Empleo y Relaciones Labo·
rales, de 17 de febrero de 1982, esta 'O.lttma desestimatoria
del recurso da alzada contra la primera formulado, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad
a derecho, dejando sin efecto la sanciÓn por ellas impuesta a la
recurrente, ·con las cc.p.S9Cuencias legales Inherentes a tal anula
ción y singularmente con el de devolución de los depósitos al
efecto constituidos. . -

Sin ~xpresa Imposición de costas._

Madrid, 1 de diciembre de 1900.-El Director general. Enri·
que Heras Poza.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
plos términos el fallo de la ,entenc1a dJctada por la Sala de lo
Contencioso-Admlnlstrativo de la Audiencia Nacional en el recur~
so contencioso-administrativo número 43.123, promovido por don
José Maria Berros Lorado sobre acuerdo del extinguido Tribunal
Central de Amparo, cuyo pronunciamiento es del siguiente te
nor:

.Fallamos: Que desestimando la lnadmisibilldad alegada por
la Abogacla del Estado y estJmando substancialmente el recur
so contencioso-admlnlstrativo interpuesto por don José María
Berros toredo. contra la denega.ción presunta. por silencio ad
minlstrativo, de su petición de. 12 de abril de 1'978, a que Isa
pre,o¡entes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos, por su disconformidad a derecho. la
referida denegación presunta de petición.

Ordenar y ordenamos al Ministerio de TrabaJo que proceda
a la eJecución de los acuerdos del Tribunal Central ele Amparo.
de fechas .. y. l5 de mayo de Jk17. referentes al recurrente, y
en los términos que constan en los mismos.

DecJar.a1' y declaramos el derecho del recurrente a' ser re..
puesto en su puesto, asf como de Secretario de la Herm$\ndad
de Labradores y Ganaderos de Sarte-go, Asturias. como de Ce.
rresponsal de la Obra Sindical, de la misma localidad de Sa.
riego; Asturias, con abono de las retribuciones, dejadas de pe-rcf-
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